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PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
N I S T R O S . 

DE MI-

S. M. la Reinanuestra Señora (Q. D.G. ) 
r su augusLi Real familia continúan sin no-
redad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Y D E U L T R A M A R . 

R E A L D E C R E T O . 
Conviniendo organizar de una manera de 

unitiva el servicio de la conducción de la 
correspondencia entre la Península y las is
las de Cuba y Puerto-Rico; de conformidad 
COR lo propuesto por el Ministerio de la Guer
ra y de Ultramar, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente. 

Articulo I o . So autoriza al Ministro 
encargado del despacho de los negocios de 
Ultramar para contratar en pública licitación 
el establecimiento de una línea de vapores-
correos entre la Península y las islas de Cu
ba y Puerto-Rico, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha. 

Art. 2 . ° La subvención que habrá de 
abonarse á la empresa se determinará en 
Consejo de Ministros el dia mismo de la su
basta, y se publicará en el acto de aquella 
por el Director general de Ultramar. 

Art. 5 / La subasta será únicameute so
bre el precio de cada viaje redondo, ó sea de 
¡da y vuelta, y las sociedades ó particulares 
que quieran interesarse en esta empresa diri
girán precisamente sus proposiciones a r r e 
gladas al modelo aprobado y en pliegos cer
rados i la Dirección general de Ultramar antes 
de las tres de la tarde del dia anterior á la 
subasta. 

Art. 4 . ° Si un Ucitador quisiere retirar 
tto pliego después de entregado, incurrirá en 
la pérdida de! depósito prestado para presen
t e en la subasta. 

Art. 5 / Los interesados acompañarán á 
sus proposiciones el documento que acredite 
haber consignado previamente en la Caja ge-
lera! de depósitos la cantidad de un millón 

reales eu metálico, ó su equivalencia á 
ta tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto. 

Art. G.° La subasta tendrá lugar en el 

ocal de la Dirección general de Ultramar el 

ve, obcfcxul : V<difc O%M¡H 

dia 12 de agosto del corriente ano, á las do3 
de la tarde, ante el Director general de Ul
tramar, con asistencia de un Oficial del Mi
nisterio de Marina, designado por el Ministe
rio del ramo, y del Gefe de la Sección ¡le Go
bernación do la espresada Dirección general 
de Ultramar. Empezará el acto por la lectu
ra de este Real decreto y del pliego de condi
ciones á que deben estar arregladas las pro
posiciones, precediéndose en seguida á la 
apertura y publicación del pliego cerrado en 
que conste el tipo de la subvención señalado 
por el Gobierno por cada viaje redondo, ó 
sea de ida y vuelta, y después á la apertura 
y publicación también de los pliegos cerrados 
de los lidiadores. 

Art. 7.° Abiertos los pliegos y examina
das las proposiciones que contengan, se de
clarará en el acto la que mas ventajas ofrez
ca , á reserva de la correspondiente aproba
ción del Ministro encargado del despacho de 
los negocios de Ultramar. Si resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá entre 
estas solamente una puja oral por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose enseguida 
provisionalmente el servicio al mejor postor: 
en esta puja oral no se admitirá ninguna que 
no llegue á la cantidad de 2 0 0 0 rs. por lo 
menos por viajo redondo. 

Art. 8 . ° La resolución de cualquiera 
duda que en el acto de la subasta se suscite 
para la adjudicación recaerá dentro del tér
mino de 2 4 horas. 

Art. 9 . ° Concluida la subasta, serán de
vueltos los resguardos de depósitos, cons
tituidos con arreglo al a r t . o . 0 , álos interesa
dos cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas, reservándose el del adjudicatario 
provisional, quien en el término de tres dias 
deberá aumentar la suma que queda espre
sada hasta la que se determina en el pliego 
de condiciones para responder del cumpli
miento del contrato, perdiendo esta cantidad 
si no empezare á hacer el servicio dentro del 
plazo fijado; ó si no otorgase la correspon
diente escritura en el término da ocho dias. 

Art. 1 0 . El Ministro á quien esté come
tido el despacho de los negocios de Ultramar 
queda encargado de la ejecución del presen-
e decrol o . 

Dado en Aranjuez á seis de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.— l i s ta rubri
cado déla Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

una Junta 
as personas 

Excmo. señor: Vista la carta do V. E . 
núin. 3 6 8 , en que da cuenta de haber orga
nizado la Junta superior de Sanidad con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 17 
de agosto de 1 8 5 4 ; S. M. la Reina, de acuer-

do con lo informado por la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado y con lo manifes
tado por el Ministerio de Marina, se ha ser 
vido disponer lo siguiente: 

i . ' La Junta superior de Sanidad es la 
corporación consultiva de ese Gobierno Ca
pitanía general en lodos los negocios del 
ramo. 

2 . ° Las atribuciones activas que le están 
declaradas por los reglamentos las ejercerá 
ose Gobierno superior civil. 

5 . ° La J unta superior de Sanidad se com
pondrá en lo sucesivo de los funcionarios si 
guientes: 

El Gobernador Capitán general, 
dente. 

El Intendente general de Real Hacienda, 
Vicepresidente. 
• El Brigadier de la Armada, segundo Geíe 
del apostadero de marina de esa Isla. 

El Gefe de Sanidad militar. 
El Administrador general de Rentas 

marítimas. 
El Presidente de la Sección tercera de 

la Inspección de Estudios. 
Uno de los Alcaldes de Ayuntamiento, al 

ternando por semestres. 

Dos Diputados del comercio. 
Un Profesor de medicina. 
Un Secretario. 

4 . ° Se crea en esa capital 
local desanidad, compuesta de 
siguientes: 

El Gobernador político, Presidente. 
El Capitán del puerto. 
El Olicial primero de la Administración 

general de Reulas marítimas. 
Un Regidor del Ayuntamiento. 
Un Diputado del comercio. 
Un Profesor de medicina. 
£1 Médico primero de Sanidad militar. 
El Médico segundo de la misma, que 

actuará como Secretario. 

5 . ° La comisión permanente del puerto, 
que el reglamento actual designa con el nom
bre de Diputación, lo será de la Junta local, y 
se compondrá de las mismas personas que 
hoy la forman, sin otra diferencia que la de 
ejercer en ella el Secretario de la local las 
mismas funciones que hoy desempeña el de 
la superior. El Archivo de la Diputación se 
entenderá de laJunUt local y estará á cargo 
de su Secretario, 

6 . ° Las atribuciones de la Junta local de 
esa capital y sus relaciones con el Gobierno 
superior civil y con la Junta superior dul 
ramo serán las mismas determinadas en el 
reglamento vigente para las demás locales 
que existen en los puertos de esa Isla, en que 
hay Gobernador ó Teniente Gobernador. 

'.'ófóbVw Wwr/<4 mtaan y iddf..«Kp*i0o Itev 

7.° Sin perjuicio de las alteraciones que 
se introducen por la presente Real orden, con
tinuará observándose por ahora el reglamen
to vigente. 

Por último, S. M. la Reina se ha servido 
disponer se recomiende á V. E . adopte las 
medidas oportunas para que se active la r e 
visión del reglamento de Sanidad publicado 
en 1 8 4 - , y dé V. E . cuenta á la mayor bre 
vedad posible, proponiendo sobre el parti
cular lo que estime oportuno. 

De Real orden locomuuico á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde áV. E . muchos anos. Madrid 7 

Presi- | de mayo de 1859.—O'Donnell .—Señor Go
bernador Capitán general de la isla de Cuba. 

1 . ' i kij i i.rni(s9 i. fiu 

Excmo. señor: Vista la carta de V. E . 
núm. 4 7 2 , de 12 marzo ultimo, en que da 
cuenta de las elecciones verificadas para la 
renovación parcial de los Ayuntamientos de 
la capital, Mayagues y Ponce, y do haber 
nombrado Teniente Alcalde primero de la 
capital á don Manuel Martínez Valdés y se
gundo á don Pedro Guarch; de Mayagues á 
don Salvador Bediena, primero, y á don 
Domingo Puig, segundo; y de Pouce á don 
Esteban Vidal, primero, y á don Juan l'rals,' 
segundo; S. M. la Reina ha tenido á bien 
aprobar las citadas elecciones, asi como la 
designación délas personas, hecha por V. E . 
para los referidos cargos de Teniente Alcalde 
de los puntos que se indican. 

De Real orden lo digo á V. B . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
mayo de 1859.—O'Donnell .—Señor Gober
nador Capitán general de Puerto-Rico. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

S€ul'j|i i'.fvl n w ü i f o i u j p ü^Jhfiq iji'vii'i «ol 
limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 

(O. I). G . ) á lo solicitado por don Magín Lia
dos y Rius, ha tenidoábien autorizarle porel 
término de 1 8 meses para veriücar los estu
dios de un ferro-carril que partiendo tle Ca-
latayud y pasando por Daroca, Calamocha, 
Teruel y Segorbe, termine en Valencia; en 
la inteligencia de que por esta autorización 
no se le coulierc derecho alguno á la conce
sión del camino ó indemnizaciones de ningún 
género, ni se restringe la facultatl del Go
bierno de dar iguales autorizaciones á los 
que pretendan el estudio de la misma linea 
y de someter á las Cortes la concesión, con 
arreglo al proyecto mas ventajoso, ó negar
la si juzgare que el establecimiento del fer
ro-carril ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de olías concesiones, ó ser 
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. n i 
perjudicial bajo ol nimio de vista del interés 
general del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos ronsiguionles. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4.de 
mayo de 185.9.—Gorvera.—Señor Director 
genral da Obras pá di - i> . 

B O B 1 E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección d$ Fomento.—Negociado 5 . * — 
Agricultura. 

Con objelo de que los Alcaldes puedan 
dirigir cou mas acierto las operaciones nece
sarias para cstinguir en su germen la lan
gosta , en el caso de que se notase en el tér
mino de sus jurisdicciones, como B$ ha. p r e 
sentado en cinco pueblos de esta provinciaj 
creo necesario recordarles cumplan en (odas 
sus parles cuanto se previene por la legisla
ción del particular , y muy especialmente 
por la Instrucción que , referente a este ser^ 
vicio, se insería literal á continuación. Asi, 
pues, encargo á los Ayuntamientos, que c i -
nenílóse en un lodo á cuanto en la misma 
se dispone , á la Real orden de 8 de diciem
bre de 18 W , y a l a s Inicua* nraclicjís de 
que se ha\ a hecho uso cu otras ocasiones , 
procedan sin demora ;'i revisar los punios en 
tjue puei.l.' encontrarse el germen (le este in
secto, y easo dé ser habido adopten sin p é r 
dida (je t iempo las iiisposicibnes que se in
dican en la instrucción. 

Madrid 11 de mayo de 1 8 5 9 . — E l GÓ-
beruador, Marqué'á de la Vega dé Armijo. 

INSTRUGCIO.NV 
n-v.— .'InníioírO—.C28 

•l.v ronsideraieio desde luego él insecto 
en el estado que tiene en la estación presen
te , esto qs , desde el mes de agosto en .que 
empieza su deperecimiento , la h e m b r a bus
ca un terreno erial \ endurecido para hacer 
su o\ación, la que nunca verraca en las 
tierras barbechadas, aunque si cerca de ellas 
si le íes posible , y no ¡le los rastrojos-, y nun
ca tampseo en las orillas de arroyos ni de 
rjos. En esta misma estación corre la lan
gosta en grandes enjambres como abrasada 
de un ardor inesplieablo , destruyendo y t a 
lando cuanto encuentra á su paso, hasla que 
ó se arrojan al agua donde la encuentran y 
en ella se ahogan, o cae desde luego muer
ta en los campos. Y c o m o a veces estos en
jambres son numerosísimos, resulta, (pie 
pueden infestar el agua y él aire: cuando la 
plaga ha sidp grande y los cirnjtás han que
dado sembrados de insectos muertos, con
dene por lo tanto enterrarlos inmediatamen
te , abriendo zanjas bien profundas , debien
do lambien cuidarse de tener tapados los p o 
zos y pilas de aguas potables para evitar 
caigan allí. 

2 . ° 'Desde ahora deben los Ayunlamien-
tos enviar peritos que observen los vuelos, 
revuelos y posas de la langosta , tomando al 
-mismo tiempo noticias de las gentes'que fre
cuentan las dehesas y montes, para saber si 
la han visto en aquellos sitios en que por lo 
común hace su ovación: 

Iteconocidoss estos escrupulosamente de
ben marcarse bien , haciendo amojonamien
tos ó echando surcos, si el eslado de la tier
ra lo permite, ó poniendo balvias en térmi
nos que quede perfectamente circunscrito y 
determinado el terreno en que ha podido 
ovar. Como de esta averiguación , que no 
es difícil, depende el que pueda procederse 
Niega á cstinguir el germen , lo que es mas 
fácil y segurp quo ol perseguirla y matarla 
v i v a , se encarga la mayor elicacia en esta 
diligencia, ski que se omita medio para con
seguirlo; y de su ejecución puntual y e x a c 
ta deben dar parte los Ayuntamientos á los 

Gefes políticos en todo el mes de setiembre, 
espresando los terrenos acotados, su ca 
dad , eslension y pertenencia, esto 
es terreno de particulares, de propios m|;> ¡ 
baldíos; cuyas noticias reunidas } ordenadas 
remitirán estas Autoridades al Gobierna, tin 
perjuicio de continuar las muidas que des
pués se dirán. 

5 . ¡farpados los paragesen que ha po-
sado la langosta \ en que probablemente 
ha de existir el canuto, y reconociendo ade
mas aquellos otros terrenos en los que, aun 
cuando no se hubiese tenido noticias de ha
ber hecho mansión el insecto, han sido eu 
«•lias ocasiones depósitos de aquel germen, y 
acolado igualmente si se han descubierto 
manchones de infección, cosa que los prácti
cos no desconocen, debe procederse en el oto-
no é invierno cuando se hallo blanda la Uer^ 
ra á romper y arar los terrenos infestados, 
por-los medios que la práctica enseñe, esto 
es, con las orejera:; del arado bajas, dos rejas 
jimias y los surcos unidos, aunque lambien 
puede usarse, Seguí) algunos prácticos, dé 
mía reja sin orejera, ó bien sirviéndose del 
rastrillo, é introduciendo ganado de cerda en 
los sitios ya movidos, porque es cosa sabida 
que el tal animal revuelve la tierra, come el 
canuto con afán, y lejos de dañarle le es pro
vechoso. Uay otro medio que aunque mas 
prolijo y costoso puede ser á veces indispen
sable usar de el, y es el del azadón, azada, 
azadilla, barras, palas de hierro y madera, ú 
cualquier otro instrumento que levante la 
tierra en donde por su calidad no es posible 
que tuilie. la reja. Todos estos medios están 
aconsejados en la ley 7 .\ libro 7 . \ lit. 31 de 
la Aov. Uccop. En este primer estado de la 
langosta e.s segura su destrucción si se e m r 

pican con actividad, elicacia é inteligencia 
los métodos prescritos, y lambieu los de pro
hibir que durante aquel tiempo se caco en 
aquellos sitios ni se baga nada que pueda 
ahuyentar las aves, porque hay muchas que 
buscan esLe canuto con alan. Si se logra prac
ticar estas operaciones con actividad y esme
ro en todos los terrenos ioieslados, es difícil 
que llegue á desarrollársela laugosla, ó pol
lo menos será en corta cantidad. 

ifi Considerándola ya éti el eslado de 
feto ó mosquito cuando aun no toma vuelo 
ni hace mas o;ue bullir, no es aun difícil su 
eslincion: 1 ." Introduciendo gánalo de todas 
clases, como muías, caballos , bueyes , c a 
bras y ovejas que la pisen , estrechándole 
con violencia áque de vueltas y revueltas, 
uast ue la destruyan! 2u° El de los pisones, 
semejantes a los que se usan para los empe
drados, aunque pueden ser mas anchos y de 
mucho menos peso pira usarlos con facilidad: 
o.° 151 de arrastrar par cima de los peloto
nes de mosquito grandes rollos do piedra ó 
de madera , liíados por hombres ó por bes
tias: 4 . ° El poner fuego sobre estas moscas, 
aunque este debo usarse con precaución: 5 . ° 
El uso de suelas de cuero, de cánamo ó es 
parlo, aladas a la eslremidad de un palo , ó 
bien manojos db adelfa, salados, retamones 
y demás arbustos, haciendo los trabajadores 
un ojeo hasta.encenrar el insecto en un corlo 
espacio donde puedan golpearla, quemándo
la o enterrándola después, para que no re\ ¡-
va. Algunas de estas disposiciones están pre
venidas en la espresada ley. 

;;. Eh el tercer estado de la langosta, 
que es de saltadora y voladora . ofrece ya 
mas dificultad su eslincion; por eso debe po
nerse todo conato en verificarlo en los dos 
estados anteriores, y en especial el primero. 
Sin embargo de emplearse como es sabido 
varios medios que la misma ley citada acon
seja, no debe abandonarse aun en este caso 
el referido medio de pisarla los ganados, que 
si no es posible durante el calor del dia, 
puede hacerse en las madrugadas, Boches 
claras y en dias frescos y lluviosos en que 
está entorpecida y apenas levanta el vuelo. 

El uso de los bucitrones ó sacos de diferen
tes formas, descritos ámpliamenteen la cila-

" íf, es bien conocido en los pueblos , y 
lo nflHft se escusa describir. Otro me

dio mas fácil y sencillo es el del ojeo y zan
jas . para lo cual se forman unos grandes j 
1 «nzoii.-s de lela hasla de treinta ó mas varas 
de longilu I y de dos y media á tres de an
cho, y abriéndose zanjas de quince ó mas va
ras de largo, una. de ancho, y como dos v a 
ras de profundidad, se coloca el lenzon en el 
p.u-apelo que forma la tierra sacada ,'bien 
eslendido y levantado , y .sujeto en tierra de 
modo que no forme intersticios por donde 
escape la langosta, se echa el ojeo |K>r la 
parte opuesta al lenzon por ctncuen&.ó mas 
hombres lomando la eslension de campo ne
cesaria, estrechando al insecto conlra el len
zon , lo que le luce caer en la zanja , sacu
diendo el lenzon puraque suelte laque que
de en el, se enlierra y apisona. Como no ha 
de limitarse la operación á una sola de estas, 
mientras unas cuadrillas hacen el ojeo, oirás 
eslan habiiendo nuevas zanjas. En los terre
nos pedregosos, en que esto es difícil, se re
cogen y se estienden porción de lomillos se 
cos, abulagas, relamas, e tc . , (pie arden <-on 
prontitud , colocando el combustible sin ha
cinar , pero uñado de modo que arda, for
mando varios círculos concéntricos con cla-
\osde tres o cuatro pies ; puesto el lenzon 
detrás de la liuea osterior, y hecho el ojeo 
nácia aquella parle, la langosta se arroja al 
lomillo que empieza á roer , y cuando está 
cubierto de ella, se da luego empegando por 
la linea eslerior y después siguiendo quoman-
do el resto. L a s lagunas, estanques, pozos y 
arroyos en cuyas inmediaciones existe la 
langosta, puedeu elegirse por centro deojeos,; 
por cuanto acosada .su arroja al agua y pe
rece. jiimiíiilqHjl "I n-'iriuirj i!ui.U3Íltíiiij V 

6.° Luego que los AyirnlauMeM^ñír 
gan recibida., las noticias iudicadas en el 
pátrafo segundo, en lo que deberán ser su
mamente escrupulosos, valiéndole de perso
nas de toda conlianza, probidad e iulqligeu-
cia, y hechas las acotaciones con laespre-
sion que alli se determina, se pasarán al Gu-
fe politice dichas noticias, y de acuerdo con 
la Diputación, dará inmediatamente conoci
miento por conducto de los Alcaldes consti
tucionales á los dueños ó administradores de 
los Ierren s infestados, sean particulares ó 
corporaciones, los que se darán desde luego 
por avisados, cuidando los mismos Alcaldes 
de que asi lo veriliquen eu el térmiuo de ter
cero dia á lo mas. Eu lodo el me* de setiembre 
comunicaran ¡as órdenes convenientes los 
(.Jefes políticos, siempre de acuerdo con las 
Diputaciones, para que se proceda eula oca
sión oportuna á roturar las perras infes
tadas por los métodos dichos, costeándolo 
sus dueños en los terrenos de dominio parli-
licular, \ los pueblos en las tierras de pro
pios, comunes y b:ii.iios, al tenor de lo dis
puesto en la lc\ !'. . libro 7 .° , título o i , s e 
gún la cual y resoluciones posteriores po
drán sembrarse los terrenos infestados por 
una ó dos cosechas. 

- O I , I • , 

7. Para, proceder con acierto y equi
dad en estas operaciones, ca la Ayuntamien
to formará una relación de lodos los p a r e s 
de la labranza pertenecientes á su vecinda
rio, comprendiendo los corujas y caserío^ 
sin escluir persona alguna. 

8 . ° Concurrirá un individuo del Ayuu-
lamienlo ó comisionado de toda su con
lianza á presenciar y dirigir las operaciones. 

!>. I-ai los terrenos movidos se manten
drá ganado de cerda, y si no hubiese su 11-
eienle, se pedirá á los pueblos inmediatos, 
donde se obligará á los dueños á facilitar 
este ausilio, dando cuenta de la denegación. 

10 . Si || abundancia de canuto fuese 
tal que no pudiese estinguirse por los m e 
dios, espresados, so lijarán carteles mandan
do concurranlos jornaleros pobres, las mu-
geres y muchachos, señalándoles un premio 

canuto q U e 

razonable por cada celemín de 
presenten. 

11 . No solo deben concurrir á est^ 
raciones los pueblos infeslados^áQ» foJ*^' 
tormediosy aliólos de tres leguas e n \ ' n 

torno, al tenor de lo prevenido eu la U . ^ , " 
libro y título citados. 

12 . Los gastos que se hagan, ( | e ^ . 
satisfacerse do los fondos de propios, y 8 | l n 

Imbiese suficiente de lo* arbitrios con C 3 p 
dad de reintegro; y si esto no bastase, D . 
cederá el Ayuntamiento conforme á ¿ " 
se previene en los artículos 3 3 y s i g ¿ * 
les de la ley de 3 de febrero de 1823, y [ 
mismo las Diputaciones con arreglo á ^ 
artículos 9 5 , 9 6 y 9 7 de la misma ley. 

1 3 . Estas corporaciones provinciales 
nombrarán comisionados de su seno, ó bien 
personas en quo tengan mucha confianza 
inteligentes y celosas, que examinarán cuü 
dadosamente cuanlose practique en esla ma.^ 
tería, entendiéndose con los comisionados 
de los Ayuntamientos que deberán sujetáis, 
y arreglarse aloque aquéllos les prevengan 

14. Las mismas Diputaciones ton,,. 1 : 

las medidas convenientes para evitar aliüáos 
en el manejo é inversión de los fondos qU ( ¡ 

se destinen á este objelo. 
1 5 . Por último, se recomienda muy es

pecialmente á las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos, el prontuario do don Isi
doro Benito, impreso en Sevilla el año de 
1820, Ululado Vida, historia de la langosta, 
y manual de Jueces y Ayuntamientos para 
su eslincion, por estar recopiladas en este 
tratado las leyes y disposiciones espedidas 
basta aquella época, y por hallarse en él 
explicaciones importantes detalladas velaras 
de los métodos de eslincion. 

Todo lo que comunico á V. S. para su 
inteligencia, cumplimiento y efectos consi
guientes. Dios etc.—Madrid o de agosto 
de 1841.—Infante. 

. . . n ú • 
Sección de Fomento.—Mer/oeiado 4.°—Mi-

nas.-yúm. ¡ 0 2 2 . 
f l vb |U'/r¡-.iiI'|io > t i Mil OKrtTl'K U» • 'i'"!» 

Para quo pueda tener lugar una notifl-
cucion administrativa referente á la mi
na de hierro argentífero denominada ¿<i 
Ciitn.iU'htd, sita en el término municipal 
de l'atonel, don deformo Garda do Taran-
c o , presidente de la sociedad minera La 
l'a: se presentará en la Sección de Fomen
tó de'esto Gobierno de provincia luego qoe 
llegue £ s u noticia e' presente aviso, en H 
inteligencia que de no verilicarlo le parará 
perjuicio. 

Madrid 6 de mayo de 1 8 5 9 . — E l .Mar
qués de la Vega de Á r m i j o . ' 
sb /ndial nop iiobf ~" 

Número 1 0 2 7 . 

Don Francisco Castillo y Antón, registra
dor de la mina titulada Mi lúyV*, oh termi
no do Almufiecar, se» presentará eu la Sec
ción do Fomento de este Gobierno luego cpie 
llegue á n noticia el presente aviso, á fin 
de notificarle administrativamente un oficio 
del señor Gobernador d e : la provincia de 
Granada, referente á dicha mina. 

Madrid 0 de mayo de 1 8 5 9 . — E l Mar
qués de la Vega do Armijo. 

jd-talti* 

U AKTA SiíCCÍON. ——— , 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

'jhbsivr» '¡iiij (•:< ,j.-.u:.»!' l'>Wuy-,\ • • • * 
Justado depriman insfafym de León. 

Licenciado don José María Sánchez Bravo, 
Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de esla ciudad y p^ r " 
lulo. 

A todas los señores Jueces y demás au
toridades de la provincia de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se si 

< 
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e causa criminal de oficio por robo de 31 

L a s dp. W> Y . u n » inwtoi'dPi WtijO duros, 
FLU¡DCO c i a r l o s de p l a ^ . ^ j i ^ s ^ c o n las 
inicíales (Je G. N\ y uno de ql loS ( J al ( ' remate 

B O a3 conchasfiguradas, su pesó próxíma-
Jfo\e di a siete-onzas cada uno, doce 
cuchillo* con cabo de plata c o m o los cubier
tos y con las mismas iniciales, un cucharon 

p'lalaco|n las propias iniciales y figuras, do 
ocho á nueve cazas, untNaesira Senoralfid 
pilar, de pedia vara ele alta, la co lumia ¿o 
pilar cincelada y afel ¡granada," con la cfr©aa 
¿orada á fuego, de pesólei'fliez y seis onias^ 
, , 1 , Je piala, un bote & y>htía~- para u b a -
co, antiguo, de seis á siete ornas, de for -
pi , redonda, un aro de alta-cuello de 
•fita partido por nndio , tres cariaras 
ju bolsillo, de Ijadana, dos moradas y una 
t.¡i?:ini;i i i y dentro de esta ultima un itl-
0&ario? tres pares de ínsdias negras y un 
filíelo de seda de la India antiguo de rosas 
encarnadas, c i n c o piezas de lienzo casero de 
distintas marcas y de quince á j e j n t e varas 

,#tlaima, \ ásinñsinp uuas camisas y cal 
i c i l l o s de lienzo Un) y-una* calcetas de li-
fetin las iniciales de ( i . D.; cuyo robo se 
éjjcuto en la casa del Presbítero <h>:i Cán
ido Domínguez, vecino de esta ciudad, en 
primeros de este mes, y por auto de este 
la, proveídoen dicha, causa, he ácordátjo e x 
hortar por medio del Boletín Oficial de esa 
provincia á todas las autoridades alo-' ella y 
destacamentos d é l a Guardia c ivi l , para que 
se prevenga á los plateros' detengan las al
hajas que van espresadas, si les fueren pre-
geniadas y á las personas que las lleven; asi 
como procedan á la prisión de .Miguel Presa, 
vecino de esla ciudad, de veintidós artos, 
coyas seftas son: pbea barba, algo de bigote 
rojo, buen color, cara- larga} ojos, garzos, 
pelo castaño c l a r o , con un lunar á la dere

cha de la barba, estatura regular, el cual 
•parece autor del espresado robo y cuyo pa
l m e r o se ignora. Por tanto, ruego y. encargo 

portel presente á los señores Jueces-,' Alcal-
desíonslilucionaliis, destacamentosde Guar
dia civil y demás autoridades de esla pro
vincia, procedan al cumplimiento de lo que 
tengo acordado y va mauifeslado, remitiendo 
con£egur¡dad bastante á este Juzgado á los 
siigelos que se presentaren con dichos efectos 
val Miguel Presa, si fuera habido. En ha
cerlo asi administrarán justicia, como yo lo 
haré siempre que se me pidiere. 

Dado en León A 5 0 de abril de 1 8 5 9 . — 
losó María Sánchez.—Por mandado de su 
señoría, Pedro do la Cruz Hidalgo. 

SESTÁ SECCIÓN. 
G O B I E R N O Ü E L . V P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Negociada %S—,1 yuntaniientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento! de Hoyo yde Manzanares, 
dolada con el sueldo de siete rs. diarios, 
Pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de m a 
dres de 2 3 años reúnan la necesaria apli-
'*u, dirigirán susaolioiludos compelonleinerH 
fe documentadas al Alcalde-presidente de 
fuella municipalidad, dentro del término 
* un m e s , que empezará á contarse desde 
''•'lia que se publique el presente anuncio en 

periódico ofip/iafc..e# ¿nteli&empía de 
i ¡" s r á preferido el aspirante (pie reúna las 
^(instancias prevenidas en el Real decretó 
^ 2 9 deoolnbre>de>1853'.'Madrid 14 de abril 

i&'\*.-r\i\ Marque d e la Vega de AüOiijo. 

Se halla vacante U plaza ddS.ocretario 
^Ayuntamiento dci?trcntc d - Sarrdotatta 

111 el sueldo dedos mil quinientos realeo, 
"8adós,u>,lps.fondos numicipales-

Los aspirante» tpie. a > cwalidatl de ma

yores -ilé>25-anos reúnan la ' : teoesaria apti
tud,' Htrijgttán' sus Solicítales >oo»pclenle-
menle documentadas al Alcalde-.preBidenlo 
de aquella •municipídlrtad, dentro ¡fe! termi-

1 no de un mes, que empezará á contarse des-
; de el dia que se publique el presente anun

cio en este periódico oticial , en la inteligen
cia de (jue será preferido el" aspirante que 

' reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto d<v\jW do octubre de 4 8 5 5 . 

i Madrid U de abril'de- t#59i*¿-El Marqués 
de la Vega de Ai mijo. . 

OIREgWQJÍjgMipA^.tE^RRAS PUBUCAS. 

-.' E n virtud d é l o dispuesto por ¡resolución 
auparioc de 2 8 de est& uaep, esla Dirección 
general ha señalado el dia 2 8 de mayo próxi
mo venidero, a las doce do la mañana para 
la'adjumoaoion-eu-públicasubasta del e n t a 
rimado de pisos de la obra d e la nueva casa 
de Moneda y timbro de osU corte. 

La subasta, se celebrará.en ios términos 
prevenidos por la Instrucción do 18 d e m a r -
iAHte 1 8 5 2 , >un esta oórle ante la Diruocion 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal ifue ocupaiol Ministerio de Fomento, bajo 
el presupuesto ile i 0 7 . 9 7 8 rs. y pliego de 
condiciones, hallándose en el mismo local 
n$ra/,?on<)o/i!u¡e.nlo del público. 

Las proposiciones,s ;e presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de tres mil 
reales en la caja general de Depósitos, d e 
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

lin el caso de quó, resultasen dos ó mas 
proposiciones igualesj se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los lérntipfos prescritos por la c i 
tada instrucción! 

\i\ contralista aumentará dicho deposito 
bástala cantidad de 9 8 9 8 ' r á . 9 0 cents, que 
importa el 5 por tul) del total coste de la 
obra . w ,, . ,¡ 

Madrid 3 0 de abril de 1 8 5 9 . — B l Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
Üria. 

Modelo de proposición. 

-M ¡ .Mamó 

Don N. N. , vecino fie enerado 
del anuncio publicado con fecha de 
y de las condiciones y requisitos que se e\¡-
gtm para la adjudicación en pública subasta 
del entarimado para la obra de la nueva c a 
sa de Moneda se compromete á tomar á su 
cargo*cste servicio con estricta sujeción á 
los expresados rfeoáiisílos y condiciones. 

(Aquí la proposición qne se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, poniendo,,la cantidad en letra. ; 

Fecha y íinu* del proponente. 
1 

fin virtud ile lo dispuesto por resolución 
superior de 2 8 del corriente mes esta Direc
ción general ha señalado el dia 2 4 de mayo 
próximo venidero, á las. doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de cañizos para cielos^rasos, en 
la obra de la nueva casa de Moneda y tim
bre dé esla corte. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852 , en.esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento bajo 
el presupuesto de nueve mil doscientos rea
les y pliego de condiciones uue se hallarán 
de manifiesto para cOnóoimtettio del público 
en el mismo local. 

Last Reposiciones se presentarán en plie
gos carradas, arreglándose! lesaefajioente al 

adjunto nuntetó y la cantidad qne hade con
signarse previamente como garantía para to
mar parle en esla subasta será de quinientos 
reales, en la caja general de Depósitos d e 
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen: dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por ia c i 
tada Instrucción. 

Madrid 3 0 de abril de 1 8 5 9 . — E l Direc
tor general de Obras públicas, José Fancis-
co de liria. 

.Í>-|(1JI ¿ol'uan íit ti 
Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de cañizos para cielos-rasos en la obra de la 
nueva casa de Moneda y timbre de esla cor
te Se compromete á tomar á su cargo COTÍ 

estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Aquí la proposición qne se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po lijado poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y tírma del proponenle. 

CUERPO N A C I Ó N V L D E I N G E N I E R O S D E C A M I N O S , 

C A N A L E S Y P U E R T O S . 

Provincia de Madrid. 
Od . . . x i 

I'ji virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, con fecha 
;> del actual, se señala eldia 2 0 del presente 
m é s a l a u ñ a d . - su tarde.para la segunda 
subasta de las leñas que ha producido la poda 
del arbolado de la carretera de Valencia por 
las Cabrillas, bajo el tipo de 4 5 4 9 , 5 0 reales, 
en que han sido lasadas, U 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18de marzo 
de 1 8 5 2 « n esta corle ante el seilor Inge
niero gefo de la provincia,en su oficina si
tuada calle de Cañizares, núm 5 , cuarto se
gundó, donde se manifestará el sitio en que se 
encuentran dichas leñas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamenle al 
adjunto modelo, y la cantidad que hay que 
consignarse previamente, como garantía para 
lomar parle, en la subasta, será la de 5 0 0 
reales, debiendo acompañará cada pliego cer
rado el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo qne previene la 
referida instrucción. 

fin el caso de reunirse dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará únicamente en
tre sus autores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada 
instrucción, siendo la primera mejora que se 
haga por lo menos de 5 0 rs . , quedando las de-
mas á voluntad de los Heladores. 

Madrid 7 de mayo de 1 8 5 9 . — E l Ingenie
ro geife, José Subercase. 

Múdelo de la proposición. 

p . Ni N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 del actual y 
de las¡'condiciones que exigen para ía subas
ta de las Iehas que ha producido la poda del 
arbolado, de la carretera de Valencia, me 
comprometo á darla cantidad de... . 

Fcchá'V firma. 

DIRECCIÓN D E L A C A J A G E N E R A L D E . - ¿ « P Ó S I T O S . 

Habiéndose estraviado dos cartas de pa
go, espedidas por la tesorería efe la Direc
ción general;de la Deuda pública, en 2 6 de 
octubre, de. 1 8 5 3 , á favor de don José llamón 
Feijefco, imporlantes una cuarenta mil rea

les nominales, en títulos del 3 por 1 0 0 dife
rido, señalada con el núm. 2 5 6 , y otra de 
cuatrocientos treinta y un reales, sesenta y 
ocho céntimos, señalada con ol núm. 2 9 8 : 
se previene á la persona en cuyo poder se 
hallen, las presente en esla Dirección, esta
blecida en el ediucto del Ministerio de l l a -
cienda, á donde han pasado los depósitos* en 
el concepto de que están lomadas todas tas 
precauciones necesarias, para q u e s o so abo
nen sino al legitimo dueño, quedando, nulas 
y sin i ingun valor ni ofecto desde esta fe
cha, caso de no presentarlas. 

Madrid 4 de mayo de 1 8 5 9 . — E l Dirtic-
tor , José Gener. 

Sí t . . . ./n'dii '>{> 

Habiéndose estraviado una carta de p a 
go , espedida por |a; ¡Tesorería do la Dilec
ción general de la Deuda pública, en 2 2 de 
diciembre de 185*7, á favor de 4on Vjcontq 
Quintana, jmporlante veinticuatro mil rea]es 
nominales, se previene á la persona en cuyo 
poder se ha4le, la presente en esla Dirección, 
establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, á. donde lia pasado el depósito, en 
el concepto de que oslan lomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se a b o 
ne sino al legitimo dueño; quedando nula y 
sin ningún valor ni efecto desde esla fecjia, 
caso de no presentarla. 

Madrid 4 de mayo de 1 8 5 9 . — L l D i r e c 
tor , José Gener. 

. ¡ .ni 

m AYÜNT.UIIIÍNTOS. 

. oibaM 
Alculdia constitucional deSantuujo Seré de 

0 i ÜIVLÚ !M) 

Don Pedro Suciras, Alcalde constitucional del 
distrito municipal de Santiago Seré de Jas 
Somo/.as, partido judicial de Ferrol, p r o 
yocia de la Coruña. 

l«TE*(mio. señor Gobernador civil de la 
villa y corle de Madrid y demás autoridades, 
asi civiles como militares, á quienes atenía-
mente saluda, Sírvanse, saber : 

Que por Real orden de catorce dé di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y sie
te, se llamaron al servicio de las armas, pa
ra laS Mil.cias provinciales, treinta mil hom
bres, de los que han correspondido á esle 
distrito quince: 

Que en los dias diez, once, doce y trece 
de enero del siguiente año de mil ochocien
tos cincuenla y ocho, tuvo lugar ante este 
\yuntamiento el llamamiento y declnracM 
de soldados milicianos, y resultaron respon
sables y existentes en el reino de Castilla, 
los mozos, que con los números que á cada 
uno correspondió, y sorteo á que pertenece', 
se espresa del modo siguiente: 
.ovAftfl i filn'jtjouiy gommooibo ii^i &o indi; 

Nombres. Nürae. SnrVM^. 

! ' 

Andrés Pena, hijo de Victo-
rio, de Soinoza. . . . 1 í 

Juan Paz, hijo de Pascual, de 
Somozas. 2 »> 

Domingo Galego, hijo de P e 
dro, d e ídem 7 » 

José Cabeiro, hijo de Fran
cisco, de Píecerael. . . I I » 

Felipe RÍOS, huérfano, de id. 14 » 
Domingo Paz, hijo de Esta

nislao, de Somozas. . . Hi » 
Bartolomé ftácefo, hijo de 

Alonso, de idem. . . . 18 » 
José Celendrcs, hijo de Do

mingo, de idera. . . . 21 u 
Manuel M a r t i n - z . hijo de 

Juan, de Hecemel. . . 2 2 l 
Agustín Fernaudcz, hijo de> 

Vicente, de Somozas. . . 2 6 » 
Juan Lois Routo, hijo de ÉifcJ 

nuel,i(tem.. .fi - ui¡l/* 'v - ¿ 27 fcoft 



Antonio López, hijo de Jila- '! Wem de carnero, 2 2 á 2 5 cuartos libra. 

na; ídem 3 2 » 
Manuel Luaces, hijodePran-
: cisco;f do idem. . . . 3 5 » 
Luis Soto, hijo de Antonio, 

de Ueoemel 5 5 » 
Francisco Penabád, hijo de 

Antonio, de Somozas. . 5 0 
Antonio Homeu, huérfano, 

de idem 4 1 
Manuel Permuy, hijo de 
- J u a n , dé Rcoemel. . . 4 4 

Luis Vigo, hijo de Antonio, 
-yde idem. . . . . . 4 7 » 
Manuel Diaz, hijo de Ramón, 

2 2 

i i i » 

1 0 

5 

2 5 

3 9 b 

de idem 
Lorenzo Saavcdra, hijo de 

Ramón, de Somozas. . . 
José María Chao, hijo de Bue

naventura, de idem. . . 16 
José Permuy, hijo de Ma

nuel, de Somozas. . . 6 
Luís Soto, hijo de Rosendo, 

de idem. 17 » 
Bartolomé Ramos, hijo de 

Simón, de idem. . . . 19 » 
Antonio Diaz', hijo de A n 

drés, idem. . , . . 
Praneisco Martínez, hijo de 
«"Tomás, de Somozas. . . 

Antonio Gómez, hijo de J a -
cobo, de idem. . . . 14 4 

José Rodríguez, hijo de Feli
pe, de idem. . . . . 1 5 » 

Luis Duran, hijo de José , de 
Recemel 17 » 

Pedro Vilaboy, hijo de Do
m i n g o , de Somozas. . . 2 4 » 

Juan Paz, hijo de Domingo, 
de idem 3 0 » 

José Diaz, hijo de Andrés, 
de Recemel. . . . . 5 2 » 

Que por \i Corporación se les concedió 
el término de cuarenta dias para su presen-
taciou anle la misma, que no tuvo efecto, 
sin embargo de haber trascurrido aquel con 
el considerable esceso que se advierto. 

Por todo lo que, la municipalidad que 
presido, en sesión ordinaria del dia de hoy, 
acordó dirigir el présenle despacho exhorta
torio al espresado Exorno, seüor Goberna
dor, á lio tle que se .sirva disponer se inser
te en el Boletín Oficial de aquella provincia, 
y exhortar á los señores Comisarios de poli
cía, Alcaldes constitucionales y Comandan
tes de la benemérita Guardia civil, se proce
da á averiguar el paradero de los espresados 
mozos, y caso de ser habidos, ó alguno de 
ellos, sé proceda á su caplura y reinita á e s 
ta Corporación con las seguridades corres
pondientes, pues en ello está interesado el 
áobierno de S. M. 

Dado en las Somozas, á diez y seis de 
abril de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Pedro Suciras.—De su mandado, Justo 
Beracoechea y Alcalde, Secretario. 

A L C A L D I A - G O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 
De los partes remitidos en es tedia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

„ -nejM rb o(ld f 0 T b t í í ¿ > óaol 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1) [li m|i .(UifVlüiul 
20G6 fanegas de trigo. 
5 2 7 0 arrobas de harina de id. 
1 8 0 0 libras de pan cocido. 
2 0 7 8 arrobas de carbón. 

77 vacas , que componen 4 0 . 9 9 8 
libras de peso. 

2 5 7 carneros, que hacen 7 . 1 2 0 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por-mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 5 0 á 5 2 rs . arroba, y 
de 2 0 á 2 2 cuartos libra. 

ídem de ternera, de 6 6 á 8 4 rs . arroba, y 
de 5 4 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo, de 8 6 á 9 2 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 9 0 á 1 0 0 rs . arroba, y de 

5 6 á 4 0 cuartos libra, 
ídem fresco, de 3 4 á 5 6 cuartos libra, 
ídem en canal, de 8 9 1|2 A 91 rs . arroba. 
Jamón, do 1 0 8 á 120 rs. arroba, y de 4 2 

á 51 cuartos Übra. 
Aceite, de 5 9 á 6 1 rs . arroba, y de 19 á 2 0 

cuartos Ubra. 
Vino, de 5 0 á 5 8 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 5 4 á 4 4 rs . arroba, y de 1 0 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 2 2 á 3 0 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 3 4 rs. arroba, y de 10 a 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 5 5 á 5 9 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 1|2 á 7 1|2 rs. arroba, y de 

2 1[2 á 5 \\o cuartos libra. 

Precios de granos en rl mercado de hoy. 

ídem medio. 6 1 - 5 2 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 
Madrid 11 de mayo de 1 8 5 9 . — L l Al

calde-Corregidor , Duque de Sesto. 

Ifc - d b o d ó i 
3 por 1 0 0 interior 

5 por 1 0 0 esterior 

ídem diferido. . 

Consolidados 

Españoles, 

3 3 3-4 
. 3 9 
. 3 o , 
9 5 5 ,8 á < l 4 

BOLSA DE MADRID. 

6 0 
5 9 1|2 . 
5 9 
5 4 \\± 
5 9 
5 5 
6 0 3j4 
5 8 
6 0 

61 l i2 
5 9 
6 0 \\2 
5 8 l i 2 
6 0 

Cebada, de 3 9 á 4 2 rs. fanega. 
Algarroba, á 6 3 r s . id. 

Trigo veinjiju. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

- r f e n i " 
4 5 . . . 
5 6 . . . 
3 6 . . ¡Miro 
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19 
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• '•"! 54 . . . . . 
2 0 
6 0 
2 5 . - . . . 

1 7 3 
5 0 . 
5 0 . . 
4 8 . 
5 0 . . 
4 8 

CoUaavivn del 11 de mayo de 1 8 5 9 , <i las 
tres de la larde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Titules del 3 por 1 0 0 consolidado, publi
cado, 5 8 , 5 7 ; 9 0 y 7 0 c . 

Ídem del 5 por 1 0 0 diferido, no publica
do, 2 8 - 1 0 d . ; á |plazo, 2 8 a fin del cor. ó 
á vol. 

Deuda del personal, 9 - 1 5 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 

de abril de 1 8 4 3 de á 4 0 0 0 r s . , 6 por 1 0 0 
anual, no publicado, 7 9 d. 

ídem de 1 £ de junio de 1 8 5 1 , de á 2 0 0 0 
reales, id. , 8 3 p. 

Ídem de i . ° de julio de 1 8 5 6 , de á 2 0 0 0 

reales, i d . , 8 7 p. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1 0 0 0 

reales, 8 p o r 1 0 0 anual, no publicado, p a r d . 
Ídem del Banco de España, id. , 1 4 5 . 

Acciones de la Aurora de España, i d . , 7 0 . p 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 3 5 d. 

París á 8 dias vista, 5 - 2 1 . 

Plazas del reino. 
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Daño. Beneücio. 

<5* 

5 9 
6 0 
5 9 
5 9 
6 5 
6 0 
57 
6 3 
61 
6 6 
6 0 1|2 
5 9 i i2 
6 5 
5 6 
61 
5 9 
5 4 
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6 0 
6 a 
6 4 
59 1|2 
47 
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Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León , 
Lérida: 
Logroño 
Lugo. 
Málaga . : • -
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . . 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . . • 
Santander. . '. 
Santiago. . . . 
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P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

L o s Ayuí i lara ienios q u e quieran 

t e n e r la colocación d e Boletines corres* 

p e n d i e n t e s á 1 8 5 8 e n c u a d e r n a d a 6» 
i * 

u n v a l u m e n , p u e p e n adquir i r la en l J 

R e d a c c i ó n p a g a n d o 5 0 r s , y entre* 

g a n d o al m i s m o t i e m p o la qucposeaO : 

sin q u e s^an inconveniente para haceJ 

el c a m b i o , el q u e la q u e r e m i t a n # 

t é i n c o m p l e t a en a l g u n o s números 

Precio máximo 6 6 
ldemminimo • . 4 7 4 l i 2 p o r 1 0 0 . 

BOLSA D E P A J U S . 

Mayo l i de 1859 

Fondos franc*se*. 

por 1 0 0 

EDITOR, U . JUAU ANTOMO GARCÍA. 

6 1 - 1 0 , 
8<V75. 

Imprenta del misme, Puebla núm. id, esquit* 

la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—4859. 


